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MANABI-;--ECUADOR 

El Aynntalliiento. 
Perioqico Municipal del Canton 

Portoviejo, Febrero . 28 de . Igoo. r~:~úm. 37 . ·'f 

10,028.60 ' ~i.~3.37 ~, CONTENIDO. 

1 e; Ley de Presupuesto para el año_ de 19oo. 

2o Aot;l de nombramientosde ~mpleados Mple3. 
3~ Avisos. ' · 

4J\ MUNICIPALIDAD DEL CANTON 

DE PORTOVIEJO. 

Kri uso de las atr1 buciones que. le concede la · 
Ley de Régimen Municipal. 

ACUERDA: 

El siguiente Presupuesto de gastos para el afio de hOO 

INGRESOS 

Sección i ~ 
c~pítvlo 1 e; 

Artículo 1 C:: Son Rentas Mu~icipales de este 
Cantón en el año de 1900, las s1gmentes: 

Sobrante del ano pasado de 1899, que se divide 
aai: · 

INSTRUCCION PUBLILA 

De Portovieio 
Riochico 

" Junín 
" Picoazá 

FIERROS Y SEÑALES 
De, Portoviejo S¡. 252 77 
''· Riochico " 244 q9, , 
" Junín 3841 
" Picoazá 43 93 

Caminos Cantonales 
Colegio de Santa Teresa 
Fondos comunes 

Artículo 2 C:: Producto de 
Jos ramos arrendados en 
el presente año de 1900, 
cuyos· pagos se harán por 
dividendos mensuales pro
porcionalmente: 

TARIFA MUNICIPAL 

S¡. 863 29 
" 295 2á 
" .181 32 
" 37602 

57960 
1.06482 

8632 
• 86675 

Portoviejo.- J. F oberto 
Cllvallos, con alumLrndo Sr. 5.3~020 
Riochico.-Guillermo Fa-
rías, con alumbrado 4.68840 
Junin.-Feliberto Bravo, 

Pasan S[ •. 10,028.60 

4.313.37 

4,31.337 

Vienen 
con alumbrado 
Picoazá.-Rafael 'Velás
quez, con alumbrado. 

'1.60680 l>. ft 

420 12.055.40 

VENTA DE LICORES 

Portoviejo.~duardo Ch. -
Sanchet · S¡. 1.632 
Riochico.-Manuel Jesus 
Mora 1:32o 
Junin.-Feliberto Bravo, 396 
Picoazá,-Rafael Vdás-
quez 420 

Articulo 3 C:: SUST~
TUCION DEL SUBSf- # , .. 

DIARIO. 

Producto del veinticintto- • 
por cif'nto, derecho de 
consumo ó introducción 
de aguardiente del P2.~" ' 
Miguel S. CebaUQ~ 

::1.76& 

. ~·· l.23516 Artículo 4 C:: Arrenq~- · 
miento de un local baJo 
la casa Municipal 'á José 
Sion.á S¡. 50, mensuales. •' 600 

Artículo 5C:: RECAU
- DACION EVENTUAL_ 

Producido del cin , ~o 
por ciento de recargo en 
la importación por las 
Aduanas de Manta y 
Babia de Caraquez para 
eaminos cantonales. 

Lo gue llrod.uzca la 
:Banda MuniCipal inclusi
ve las entregas del comi
sionado. 

Producido de la inscrip
ción de fierros y señales 

Arriendo del saJón Mu
nicipal y una pieza mail 
para despacho de la Corte 
Superior de Justicia á S¡. 
18 al mes 

Lo que produzca el im .. 
f!UeSto a la Íntroduccion 
o consumo de los lico~es 
nacionales y extrangerqs 
según Decreto Legislativo 
para la construcción de una 
cárcel en esta ciudad. 

Multas y otros impuestos 
Súma -·-

" 300 

" 200 

" 100 

" 216 

" 8.640 
" 100 9.556 

si. 31.52'1 tJ 



- EGRESOS 

SECCION 2"'! 

CAPITULO 2~ 

Articulo 6 C: ADMINIS
'FRACION MUNICIPAL. 

Sueldo para el Jefe Po-
lítico a Sl. 100 · " 1.200 

Renta para un Secretario 
que Jo sera también de la 
Muni<·ipalidad con el car
go de redactor y director 
de "El Ayuntamiento," A
notador de Hipotecas etc. 
~ Sr. 90 " 1.080 

Para sueldo de un ama· 
uuense de ambas oficinas 
:\ St. 20 men~uales. 240 

Gastos de escritorio en 
ambas oficinas;:í S[. 8 al mes " 96 

Para un portero enlaJe
fatura Política y Municipa
lidad, con la obli~acion de 
cuidar y regar dtariamente 
~1 Jardín, sembrar plantas 
·~tr. . :i S\, . 30 " ~~60 

POLIClA ·• 
Artículo 7 ~ Para subven

&ionar a los Tenientes Polí
ticos del Cantón, que harán 
de Comisarios Municipales, 
como sigue: 
Para el de Portoviejo á S l. 'lO " 240 

" '' " Riochico " 20 '·' 240 
•· '' " Junín " 15 " 180 
'' " "Picoazá " 15 " 180 

Gastos dcescritorio á " 1 '' 48 
Para sueldos de los J en

darmes de Policía Munici-
pal del Canton, se adjudica 
lo siguiente: 
Para el dé Portoviejo á S[. 18 

'" " '! Riochico '' 10 
" " ·~Junio " 10 
' ' " " Picoazá '' !O 
Arriendo de un local pa-

ta despacho del Comisario 
de Policía Munictpal en Ju
nio á St 3. 20 

CARCELES. 

Artículo 8 ~ Para la cons
trucción de la de esta ciu
dad, el producto líquipo del 
impuesto de este afio á los 
licores nacionales y extran
geros por Decreto Legislati
vo de Octubre 19 de 1899, 
según Ordenanza Municipal 

s,. 7.948.80 
Para comisiones 
del Tesorero, 
empleados Ayu· 
tlantes en la pa-
rroquias y demás 
gastos eq la re-
~~ac¡óQ ~te. ~~~~o 

" 216 
" 120 
" 120 
,, 120 

38 40 

8.640 

8,640 

EL AYUNTAMIENTO 

i.976 

1.502, 40 

4,418.40 

Vienen 

Renta del Alguacil Mayor 
del Canton á S[. 24 

Sueldo del Alcaide de la 
Carcel de esta ciudad á 
SI. 24 

Alquiler de un local 
para cárce: en Junín á S[. 
3 20. 

Para reteccionar y me
jorar las Cárceles del 
Cantón. 

S,MO 

" 288 

,, 288 

3840. 

200 

OBRAS PUBLICAS 

Artículo 9 ~ Para con
cluir el puente de alambre de 
la calle "La Libertad" de 
esta ciudad 200 

Para ponerle cubierta y 
refeccionar el puente de 
Santa Crnz, en esta ciudad. '' 500 

Pa!"a refeccionar el Ce-
menterio deJunín. 50 

Para f!'atH¡uear Jo':> ,ca mi-
. nos publtcos del Can ton. " 400 

Para refeccionat' y e~;-
sanch:H' rl .Tardío tle Hit1 · 
chico . 150 

Para d.~s jardinero:; uno 
en H.iot:hico y otl'o en ci-
coaz:i :.~ S[. 6 cada uno " 144 

Para refeccionarel cemen-
terio de Riochico á S[. 41.66 
3 cuarto el mes. " 500 

Para poner arena en las 
calles y plazas de las pobla· 
cionc:s del Cantón " ' 250 

Para construir el Cemen-
terio de esta ciudad, á razón .; 
de S[. 100 " 1.200 

Para continuar los traba-
jos de la casa Municip1l de 
esta ciudad .800 

Para los gastos que oca
sione el alumbraJo publico 
de esta ciudad, inclusive el 
de la carcel y retretas á· SI. 
140, mensuales '' 1.680 

Para tres faroleros que lo · 
sirven á SI. 15 54o 

Para los gastos que oca--
. sione el alumbrado en Rio-
chico, incluyend•J el de la 
carcel á S[. 5o al mes " 600 

Para un farolero que }(1 
sirve :1 S[. 15 180 

Pat·a los gastos que aca-
sione el alumbrado publico 
de Junín " 200 

Para un farolero que lo 
sirva á S[. 10 a(mes " 120 

Para dos vestidos de dril 
ó cáfiamo para los musicos " 400 

P: ra sueldo de un Director 
de la Banda Municipal en 11 
mfl~es :i S¡. 1oo " 1.1oo 

Para composición de ins
trumentos cuando el dafio 
sea en el sen·icio too 

Paradoceediciones de·•El 

Pasan 9,1H 

~.~78.40 

9.45440 

13.\}3289. 



EL AYUNTAMIENTO. 

Vienen 

Ayunta.miento", de325, ejem-
plares a t:3¡~ 15 ca,da ediCioh · ,,-, · 18o 
T•m~res para las eleccio- e · , 

· nes, tJtulos de empkados, · 
boletos para defunciones etc. .. 1"2o 

Para abonar la pensión de 
~ este año al "Sanitario Roca· 

fuerte," _el 3 por ciento sobre 
. las cantidades no destinadas 
á Instrueci~n Pública y Cár
cel; <Jeductendo la comisión 

-del Tesorero . " 572 23 
Para abonar la pensión de 

>este año á los Héroes deJ lo 
· de As-osto de 18o9, el uno 
. ·por ctento · '' 19o 77 

Para la erección de la cÓ. 
lumna 9, de Octubre en Gua

~ yaquil. 

BENEFICENCIA 

.. 1oo 

. Artículo 1o. Para subven
. CI~mar la rle este ciudad p •ra 
al_Iment;~lr los prf sos de la 

· carcel a S(. 1 diario " 365 
. ~ara sueldo del Medico M u· 

, ll!C~pal y eueargado ue la 
'·higiene pública del Cantón 
con las obligacioue;:; de su 
contra~o _á S¡. 7,o. " 840 

Medwmas para los musi-
-cos de la Banda Municipal 
Y presos de la cárcel " t2o 

INSTRUCCION PUBLICA . 

_Articulo. 11..En el presente 
· ano se haran en las parroquias . 
_ del Cantón, Jos siguientes: 

PORTOVIEJO 

Para reedificación del cer
·CO del solar de-l Colegio de 
Santa Teresa de esta ciu
dad Y ~emás gastos gue 
se o~aswnen en el edificio " 3oo 

Para el ProÜ,lsor de una 
. Escu~!a M~nicipal de ins· 
truccwn pnmaria de niñ'-'s . 
en esta ciudad a s1. 5o 
mensuales. " 600 

RIOCHICO 

Para pagar dos dividen· í • • 
dos al empresario de la ree- ·. • • 
dificacion de 1~ Casa de 
lnt trucción Puhlica. " Looo 

Arriendo de un local pa· · 
ra la escuela de niñas en 
8 meses á S¡. 5. " 40 

Para subvención del Pro-
fesor de la Escuela · fiscal 
de niños á S¡. 2o mensuales. " 2-ío 

Para los. demás gastos 
que se ocasiOnen v el Con-

• cejo ordene. , , · 300 

Pasan 2,480 

- 13,932.80 

1o.277 

1.32!) 

25.53480 

Vienen 2,480 

JUNIN 

Arriendo de dos locales 
para las escuelas de am-
bos sexos á S¡. 4 " 96 

Para con~truir un:.t ca-
-sa Municip~l " l.ooo 

Para los demás gastos 
que se necesiten y ordene 150 

PICOAzA 

P~ra los gastos que se 
oc~s10nen y ordene el Con-
c~o. 8o 

CONTABILIDAD MPAL. 

Artículo 12. Comisión al 
Tesorero Municipal el cinct' 
por ciento sob1·e todos los 
ramos en arrendamiento , 
los no subastados · 

GASTOS IMPREVISTOS 

25.534.80 

3.806 

1.~60, 7'l 

~26 41 

Articulo 13. Para gastos 
extraordinarios imprevistos 
no acordados en este pi'esu
puesto, inclusive la celebra 
ción de fiestas ctvieas etc. 

Total S· E. ú O. . ~\ 31.527 93 

COMPAHACION 

Ingresos 
Egresos 

Igual 

Sección 3~ 
Capitulo 3 C: 

' 6"). 31.521 93 
•• 31.527 93. 
" oo.ooo 00 

I)ISPOSICIONES . GENERALES 

Articulo 14. Es obligación de los jendarmes, con
servar aseados los mesones y plazas de abasto dia-
riamente. , 

Artículo 15. Los gastos que no pa~en de diez su.: 
eres, serán pagados los recibos ó vales por Tesore
ria, con sólo el Visto Bueno del Presioente de la 
Municipalidad. · 

Art'iculo 16. Lo que no se gaste de lo determina-
do en este Presupuesto, como las demás entradas 
que no c~msten_ . en el Ingreso, el _Concejo podra 
darles la mverswn que crea convemente. 

Artículo 17. Para el pago de sueldos v demás 
gastos, será indispensablP, gue los recibt~·s lleven 
el Visto Bueno del Presidente de la Municipali
dad, quien no lo pondra si el gasto no es lrgal o 
él empleado no ha cumplido con sus deberes 

Articulo 18. Los ingresos :í objetos determinados, 
se aplicarán al ramo que pertenecen. 

Artículo 19. Los productos de la Banda Munici
pal serán repartidos á los músicos, deducienc!o só
lv el vienticinco por ciento de las tocatas que no ba
jen de treinta sucres, el qutl sera entregado al Te· 
sorero Municipal. · 

Articulo 2o. El Concejo queda ·mtorizado para 
dar un premio á los músicos que po1· su buen com
,portamiento se hag:an acreedores a . él, dut·~nte el 



EL AYUNTAMIENTO 

presente año; ~~uyo gasto deberá hacerse de la par-
tida ~ara gastos extraordinarios. . · 

Articulo 21. Cuando el Ccncejo nombre Comisa
rios Municipales en las parroquias,. á éstos se dara 
la subvención adjudicada á los Tenientes Poli'ticq_s, 
pudien~o aumentarla con lo votado para gastos 
1mprev1stos. 

Artículo 22. Este Presupuesto principiará a regir 
desde el presente mes y regirá hasta que sea expre
samente derogado por otro . 

Artí.:ulo 23. El Señor Jefe Político y demas em
¡Qieados, queJan encargados de la ejecución y cúm
plimiento de este Acuerdo, en la part.e que :i cada 
t)no le corresponde. 

Dado en la Sala de sesiones de la Municipalidad 
del Cantón de Portoviejo, á 24 de Enero del 19oo. 

El Presideute, G1·egorio Brio~es. 

El Secretario, L. Ch. Art~aga. 

El que suscribe, Secretario Municipal del Cantón 
de l'ortoviejo, certifica: que la Ordenanza anterior 
que contiene el Presupuesto de . r_ ngresos 'i Egresos 
del l>resente año, fué di:;cutidá y aprobado por la 
Mumcipalidad en las sesiones ' del 22, 23 y 24, del 
presente mes.-Portoviejo, Enero 27 de 19oo. · . 

L. Ch. Arteaga.. 
Jefatura Politica del Cantón, Portoviejo, Enero 

29 de 19oo.-Ejecútese y publíquese por bando. 
M. O. Estrada. 

!<JI Secretario, L. Ch. Arteaga. 
Doy fe: que este presupuesto Municipal fué pu

blicad& por· bando en esta Ciudad de .Portoviejo, 
á 30 de Enero de 1900. 

Felipe .S . Molina 2' ' . 
Eu la dudad de Portovrejo, a veinte de Dici.em

bre de miJ ochocientos noventa y nuev~. se reunió 
la Municipalidad del Cantón en Junta prrparatoria 
compuesta de Jos Concejeros principales Señores 
Grogorio Briones; Pedro Sabando, Ricardo Colmont 
y Daniel Giler, habiendo sido nombrado Director 
de la Ju.nta el Señor Sabando quien tomó posesión 
de su cargo.-En seguida se procedió al nombra
miento de Presider te y Vice-presidente [para el 
primer semestre del año entrante, habiendo sido ele
gidos para el primer cargo el Señor Gregorio Brio
nes y pa-ra el segundo el Señor Daniel Giler- Se 
reunió después 'el ConceJo bajo la Presidencia del 
Señor Briones, 1nien hizo presen.te que debía pro
cederse á hacer os nombramie.ntos de empleados 
Municipales para el año de 1900, los cuales se hi
cieron ile conformidad con la Ley de Elet;ciones en 
la forma siguiente: 

Don Jenaro Ponce.-.Alcald~ 1 ~ Municipal. 
· " Sergio Balda.-Alcalcte 2 C: " 
*Don Pedro Antonio Mora.-Procurador Sindico Mpal 

" Pedro J. Solórzano.- " '' Suplente 
Señor Ramón Mendota. Alguacil Mayor 

JUECES CIVILES. _ 
Manuel Antonio Mora ter. principal de PortoAiejo 
Gregcrio At ~ Quiróz 2 e; " " " 

Juan José Briones ter. Suplente de Portoviejo. 
Manuel T. Pinoargote 2 e; Suplente de '' 
Agustín Pafma Jer principal de Picoaza 

"' Por excusa del Sr. Balda se ha nombrado al Sr. Felipe B. Ceballos. 
" Pnr ellcusa del Sr. Mora ha nombrado el Concejo al Sr. J. Vir~i

lto Mora. 
"' Por excusa del Sr. Quiroz, se ha nombrado .al señor David Pan

chana. 
* ppr excusa del señor Palma se ]la nombrado á don Celso Vel:is-

4¡UeJ, 

Dario Navarrete 2o " 
Abigail :Palma ter. Suplente de Pi coazá. 
Alcantaro Velis 2C: Suplente de Picoazá . ..:.-Ma-

nuel Ignacio Cedeño ier, principal de Riochico.
Sántos Vera 2c; Suplente principal de Riochico.
Jenaro Mendoza ter. Suplente de Riochico.-Modes-
to Aray 2~ Suplente de Riochico.-Ramón Antonio 
Giler 1er. principal de Junín.-Manuel Vicente Zam
brano Quiróz. 2~ de Junín.-GuaJberto Guerrero 
ier. Supl~nte de Junín.-Narciso Tuares. 2~ Suplen-
te de Junm. -

JUECES DE GALLOS. 

. J-osé S. Chavez, principal de Portoviejo.- Ante 
nio Luis Mendoza Suplente de Portoviejo.-Jo&e An
gel Molina principal dePicoaza.-Juan Mora Suplente
de Picoazá.-Jose Hidalgo principal de Riochwo.
Felix María Faría suplen.te de Rwc~ic.o.-Feliberto
Bravo principal de Junín.-Querubín lntriago su-
pleQte qe Junín. , . 

PARA DEFENSOHES GENERALES DEL 

CAN TON. 

Adolfo Antonio Mera de menores.-- Ernesto Ve-.. 
ra Je Ausentes.-Felib~l'to Meudoza de Obras pías 
Pedro P. Róbles de Her·encias Yacentes.-Hector 
Enrique Mendoza de Derechos eventuales. 

(Continuara) 

3 
AV=ISOS 
ERRATA. 

En la Tarifa de alumbrado público pan el 
presente año, publicada en el Núm. 35, de "1:<.:1 
Ayuntamientq" el cajista omitió el nombre del Se
ñor Agustln Giler contribuyente del alumbrado pu
pubtico en la parroquia de RiochiQo, quien esta 
calificado en S¡. 1. mensuai.-Se hace testa acla-

. ración a solicitud del Señor Rematista de la Tarifa 
Municipal en la mencionadá parr.oquia de Riochico. 

UN PROFESOR DE MUSICA 

El Ilustre Concejo Cantonal 'necesita uno com
Jletente para que dirija la Banda Municipal, pagán
dole el sueldo de Cien su:>res mensualfes y 5 por 
cien del producto de los contratos para tocar en 
las fiestas.-El contrato deberá celebrase por un 
año, pudiendo renovarse á voluntad d~ ambas 
Jlartes. El que desee tomar la dirección de la Ba~
da, puede dirigirse por escrito a la Presidencia del 
Concejo. 

Portoviejo, Marzo t2 19oo. 

El Secretario Municipal. 

lJD prenta oe '",1<.;l Paro"-:-' ·~·· • 
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